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RESUMEN. En todo el mundo existe un gran interés por las plantas medicinales. En 
este trabajo se ponen en evidencia las características especiales del uso de estos nia 
teriales en la Herboristería argentina, incluyendo las fuentes de materia prima, la le- 
gislación nacional existente y las falencias observadas en su recolección, acopio, 
control y dispensación. Se incluye, asimisnio, una discusión acerca de la posición de 
13 Farmacopea Nacional Argentina y de la legislación equivalente de otros países 
sobre el tenla. Es propósito continuar este análisis a través de posteriores comunica- 
ciones, en la que un grupo de expertos desarrollará sus conclusiones sobre las metas 
a lograr en la normalización de la herboristería en Argentina. 
SUMMARY. "Medici~lal Plants: Antecedents for its Ilrormalization in Argentina ". 
There is a great worlwide interest for medicinal plants. This paper disclose thc 
special characteristics of the use of thcse materials in the Argcntinc l ~ e r b o r i s t e r ~ ,  
iricludirig the sources of raw materials, national legislations and defaults concerning 
to its harvcst. gathcring, control and dispensation. A special discussion is done 
about t11e position of  the Argentine National Pharmacopoeia in this subject and 
soine related lcgislations from other countries. The purposc is to  coritinue this ana- 
lysis t!irougli forthconiing papers, whcre an expert group shall develop the conclu- 
sions or goals for the normalization of the herboristery in Argentina. 

La demanda actual de plaritas inedicina- 
les e11 todos los países del rnundo es alta- 
inente significativa. Sin ciiibargo, n o  es 
sieiiipre igual la filosofía con que son cm- 
pleadas, pudiéndose defiiiir dos tipos bieri 
diferenciados de coiisumidorcs. Estas dos 
tendencias sueleri estar separadas scgúii la 
poblacióii de quc se ti-ate. dcbido a la es- 
tructura social, econí~iriica, cultural o edu- 
cacional. Por uti lado están los países con 

uiia farrnacopea basada casi exclusivaincnte 
eii productos naturales, donde tan to  la so- 
ciedad coiiio el profesion;il del arte d t  curar 
S O I ~  concientes de la flora mctiicinal que los 
rodea y ,  arraigados culturalrnciite a sus tra- 
diciories, se sirven de c1l:is p,ir,~ la iilayor 
parte de sus problenias de  saiud o profila- 
xis. Es así conio en iriuciios países aciiíticos 
o africanos existcri dos  tipos de  médicos o 

medicina: la llarnada tradicional y a veces 
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oriental, en contraposición a la moderna u 
occidental, propia de los países desarrolla- 
dos y con gran capacidad científica-técnica. 
La segunda tendencia es característica de 
un grupo sociai con otro perfil cultural. En 
este caso el uso dado a las plantas medicina- 
les está orientado no a la conservación de 
sus tradiciones, sitio al uso racional de la 
iiaturaleza, conio una oposición al desprc- 
juiciado abuso de la misma y al consecuen- 
te desprestigio de sus posibilidades. Es la 
IIairiada "onda veriie", coiicepcióri niitur;i- 
lista o ecologista de I:i relacií~n del honibrc 
cori sil iiábitat. 

Nuestro p;iís ci? particular es un caso 
intcriiictiio, tioniic se encuentran las dos 
tencicrici,is desci-iptas. Una derivada de cier- 
tos ssocialcs que tratan dc conservar 
su ;iccrvo cultural y la otra que trata dc 
revalorizar a las plantas n~ediciiialcs aprove- 
charido esii "vuelt;~ ;i la riaturaleza". des- 
pués de Iiaber chocado con los lógicos erro- 
res típicos del desarrollo de nicdicainentos 
siritéticos; pero tanibiéti rnuc11as veces iini- 
t,iiido ,i países iii'ís cics,irroliados, ciondc 1,$ 
I I IOC~;I  es conducidir segúii csqueni:rs cconó- 
rriicos y ci011dc pucdc antcpoiicrse la pinati- 
ci;r :i ia eficienci;i, i;i s;iritidncj a !a caiid;id,, 
c.i  cc)rnercio ;i: servicio. el negocio a iil Me- 
*jC' I , : : I  c) :: i;: í : l r ~ i i ; ~ ~ i ; ~ .  

-. 
t-,stos iix sectori.s sociales, c.! de 1;rs c:- 

vi1ii;tcioncs cuitur:iiiricnre origin;iies, nna:i- 

monitorias como el tabaco. E¡ o t ro  usa a 
estas racionalmente, porque sabe 
de su actividad, o porque las supone menos 
peligrosas que una droga de síntesis; porque 
algún médico se las receta, o porque alguien 
le dijo que servirían ... Ambos tienen buenas 
razones y ambos ignoran verdades. 

La Organización Mundial de la Salud ha 
considerado a la Medicina Tradicioriai cn- 
Ino u11 patrimonio cultural de incalculabic 
valor cieritífico y de irnprcdecibles posibili- 
dades. Por esto, ha creado cri su sciio un 
grupo dc trabajo dedicado a su estudio y 
aprovechaniiento; y da las pautas o propues- 
tas necesarias para un niejor desc~ivolvi- 
iiiieiito y lin adecuado uso de sus potencia- 
les virtudes, sobre todo en los paíscs cn cic- 
sarroilo. 

Tarnbién las ciericias fcirtiiacéuticas sc 
Iiaii Iieclio eco de esta b.revolucib~i verde" 
y tratan de aportar a tr:ivCs de la t;irtnaco- 
botári~ca. la f a r n i a ~ o ~ n o s i a  y la t';irii~:icolo- 
gía los adelantos científicos y !os estudios 
coml~leineiitarios necesarios para valorizar 
o revalorizar las propicd;rdcs dc 1,is p1arit;~s 
iricdiciiiales. Ida f a r i n~co~ i io s i a  iriodcrna 
está i;iiida~rierit;rd;~ en la etriofr~rrrlacoc,~iosis 
y de eila se nuxi-e. 1-1111' tieiie siglos de expc- 
rici~cia \. u!?> :iii-piís~ina farniacopc;i !r,,i-:? i 

lnria. !'cm es ineludible si: rc~po~i~: i l~~; i : i ; j , i .  
coiiio ciencia f;irniacCutica. de cstiicl;:ir cios 
i i t l : t ' ~ (~d~ i~ i t c~  5. ii,i2 SU ~~<~?.3:tc;it ' ! .~ . / ' ~ l < j i  .i 

cad'i t i ~ . : ~ a .  Ii(:bc ser j i i ~ ~  cntrc ci a:iiril;srr~a 
c) ia sabiduri;i cic iíucslras tr:idicii~nc>i y l n  

Ciî alaci,i i >  el pii-,grcso (ic 1:)s desarrolios cieii- 
, - 

tiflC'O:?, c'ilt1.e t.; USO ~ ; l ~ i - ; i i . i O  dt' 12 Coi';; i: !,I! 
. : .  

<~~XIS( . I .  <:~:trr ci <-<I:II,~ ,:c~j.tx:)L,>nlí.<. por 
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te PO:. S;;' ~ ~ c : t c ! i o > .  r):.si~ii!!fii,:: i?i;?i!rl:i: 
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Dado el auge descripto tanto en la so- 
ciedad como en los estudios académicos, en 
el desarrollo industrial y comercial, nos pa- 
rece importante conocer nuestra situación 
actual y las perspectivas para una adecuada 
normalización de estos fármacos. Tratare- 
mos a continuación de analizar como far- 
macéuticos nuestra herboristería y su cam- 
po de acción. Y decimos como farmacéuti- 
cos porque los límites de nuestro análisis 
se confunden con aspectos agronómicos- 
ecológicos por un lado y con una precisa 
adecuación legislativa por el otro. No so- 
mos ni agrónomos ni ecólogos ni legistas; 
solamente analizaremos a estas drogas co- 
mo conocedores del área de la salud. Como 
ésta, la salud, es el objetivo primordial en 
este tema, advertir también a 
unos y otros expertos en sus respectivas es- 
pecialidades, sobre el valor intrínseco que 
supone una planta medicinal y sobre la me- 
todología apropiada para su buen uso. 

SITUACION ACTUAL 
En nuestro país cualquier persona pue- 

de obtener una planta medicinal por los si- 
guientes medios: 

a) de especies silvestres que cosecha indi- 
vidualmente. 

b)  por medio de cultivos familiares o ca- 
seros. 

c )  a través de curanderos, shamanes, "co- 
nocedores". 

d )  a través de vendedores ambulantes o 
" yuyeros". 

e) comprándola en una herboristería. 

f )  comprándola en una farmacia, con re- 
ceta médica o como medicamento de 
libre expendio. 

Por otro lado desde el punto de vista co- 
niercial las plantas se obtienen por los si- 
guientes mecanismos: a )  por recolección de 
especies silvestres; b) por cultivos industria- 
les; c )  por iniportación. Prácticamente todo 
el niaterial  sí obtenido cs distribuido por 

acopiadores, quienes a su vez lo venden o 
distribuyen a :  a )  la industria farmacéutica; 
b )  las herboristerías; c) lo exportan. En el 
cuadro 1 tratanlos de resuriiir esta situa- 
ción. 

Concientes de que toda planta medici- 
nal es implícitamente una droga, y por lo 
tanto debieran estar controladas por un 
profesional farmacéutico, veamos ahora 
cuál es la situación del mismo en este en- 
cuadramiento. En la actualidad solamente 
la farmacia, la herboristería y la industria 
farmacéutica están controladas por un far- 
macéutico. No ocurre lo mismo con el aco- 
pio o el cultivo de plantas medicinales. A su 
vez el farmacéutico debe regirse por la ley 
de ejercicio de la profesión farmacéutica1 
(Ley No 17.565), la ley de medicamentos 
(Ley 16.463 y decretos  reglamentario^)^ , la 
Farmacopea Nacional Argentina y ¡os cono- 
cimientos científicos que su responsabili- 
dad le exige. 

El título 111 de la Ley 17.565 está refe- 
rido exclusivamente a las herboristerías, las 
que sólo estári autorizadas a vender drogas 
vegetales sin mezclas, pudiendo actuar co- 
mo mayoristas de farmacias o droguerías. 

- 

Deben tener un director técnico farmacéu- 
tico que se ocupe de asegurar la calidad de 
lo que dispense. Las mezclas de drogas ve- 
getales están controladas junto con los pre- 
parados oficinales de venta industrial, con 
la ley de medicamentos (N0 16.463), de- 
biendo ser preparadas en cantidad y enva- 
sadas uniformemente. 

Para la aprobación de un nuevo medica- 
mento a base de plantas medicinales o dro- 
gas vegetales en nuestro país, a nivel n ~ c i o -  
nal, se deben cumplir los siguientes requi- 
sitos: a )  tener habilitado el laboratorio de 
elaboración y control a nivel nacional y b )  
:urnpliii~entar los incisos del artículo 27 del 
decreto reglamentario de la Ley 16.463 de 
medicamentos. No se hace algún tipo de di- 
ferencia entre estas drogas y las de síntesis. 
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Si el principio activo de la fórmula medica- 
mentosa a aprobar se encuentra e11 la F'ar- 
macopea Nacional Argentina, no  necesita 
presentarse una premonografía. En el caso 
contrario es requisito presentarla y si la 
misma es aprobada por la Comisión de eva- 
luación de premonografías, recién se pre- 
sentará la monografía, que una vez estudia- - 
da y aprobada por los entes técnicos corres- 
pondientes (Instituto Nacional de Farniaco- 
logía y ~ r o m a t o l o g í a )  se le otorgará un nú- 
mero de Certificado de Habilitación para la 
venta a nivel nacional como medicamento. 
Cada provincia tiene en su ámbito su siste- 
ma de aprobación de medicamentos y el 
número de certificado que extienden es só- 
lo válido para dichas provincias u otras que 
lo admitan. Con respecto al artículo 27 del 
decreto 9763164, reglamentario de la ley 
16.463, existe un folleto publicado por el 
Instituto Nacioii;il de Farrnacología y Bro- 
matología sobre la documentación y exi- 
gencias ti.cnicas necesari,is para cumplimen- 
tar dicho artículo3 

Es interesante destacar un proyecto de 
ley de la Provincili de Buenos Aires4 (apro- 
bado por la H. Cái-rlara de Diputados), don- 
de se obliga a las lierboristerias iie esta pro- 
vincia a actuar sólo corno iilavoristas. S:. 
exige además que aquellas personas ~ l u c  
cultiven plantas iriedic~naies deberán tener 
una autorización del Ministerio de Salud 
de la Provincia, quien por su lado llcvc~rd el 
registro de las coseclias y el dcstirio dcl i n ~ -  
terial o i~ ten ido .  

SITUACION CRITICA 

En las condiciones señaladas, se piiccicii 
P .  . 

'rdvertiq- las siri~ic!ires raicrici;:s: 
al No existe coritro! aigurio de ;a recci- 

:ecclori cie piaritas inedicinaies silvestres. Es- 
( \) t T < l i :  (:oiiii) C C > I I S ~ ~ U ~ I ~ C ~ ~  UII  t)rotut)iio Je -  
i ~ r i o r o  r ie  iiucstra tiora niedicin;ii. ia sust l -  
tucií?n csvccic~. por otras afi:.::o i> t i c :  !:i 

, 
: : 5 ~  dc iii;itc.*-i~/ ~ 0 1 1  <\lst: l!~i^i,~,~ C:T- 

gánicas o inorgánicas extrañas y hasta la 
mala identificación del vegetal. Obviamente 
pueden ocurrir problemas típicos de una re- 
colección realizada en una época del aiio 
inapropiada, o en zonas geográficas disti!: 
tas, o de razas qriírn1c:is o variedades g<,rl;- 
ticas muy difícilmente distinguii)ics pt>r su: 
características ~ r ~ a n o l é p t i c a s  o ni;:: :.c.scbyi- 
cas. Varios expertos en tiuttstrc ;-:;:< liar: 
alertado a la poblacióri y a los gobic!,~:ns so- 
bre el abuso dado a ri1;csiros recuisoh iilit-u-- 
rales, en detrimento de su caliddd ,,. s:>E)rz 
todo  de su cantidad, aún cua:ido ioia ;.i.c:ii- 

sos renovables. Baste citar la cada VLL ;:! : ,  
dificultosa obtención de especics o:  i,! a 

tan comunes como la peperina, I;r t:;irqueja, 
el sarandí, la vira-vira o el cedrón. 

b)  Esta recolección es ejercida siii crit! - 
rio científico. Esto, adcrnás de agotar j' 

dieziriar a la especie, por arrancar el ni;ite- 
rial de raíz, se hace utilizando nombres 
vernáculos que permiten una identificación 
muchas veces errática según la zona de yue 
provenga el material. 

c) El acopio se hace partien? r 3  ~ o l i  to- 
dos los iiizlus :intecedcntes precitados. Pero 
en esta etap:, pueden ocurrir aún iiiayores 
i;Ll<:licia~. Nc' I laj  u11 control del método de 
desecación, dc consei-vacióri o de mol ie i id~ .  
Muchas veces no  se hace una h o r ~ i o ~ e n e i ~ a -  
ciiin L iiornoiogación del material. Y exis- 
ten antecedentes de personas o cmpiesas 
inescrupulosas a quienes no  las detiene una 
infestación, una contaminación o una fer- 
nieritación del producto para su venta. No 
existe u11 control del ni;iterial vegetal que se 
CXPOT;IL~;  son niuy pocos los cuitivos indus- 
triales de piantas nicdicinaies o aroinátic,is 
que existen en nuestro país en relación a su 
potericial agropecuario y d ~ s ~ r a c i a d a i n c n  te 
son pocas las empresas concientcs de su va- 
lor social co~ t io  iiianipuladores de i i i i  cic- 
irieiito precioso para la salud pública. En 
los cuitivos cxistentcs iio suele liaber un ci-i- 
< , L i i c ,  ,, - í , ~ l - ~ t i : ~ c ~ ~ l ó ~ i c o  iiicdiciiial para sLi 



íc  8 '  01, procesamiento o mejoramiento 
ser,< cc: .  

c ' Como dijimos anteriormente, la her- 
i>or:stzría a r~en r ina  está controlada por la 
iev dc t,jerciclo J c  la farmacia. No obstante 
es *otci!irierite libre la venta de cualquier 
~ L r i : t ~  ~:i~ciicin;l, saivo las que leyes es- 
~ . L L I , A I C S  ;., i p,: i-.b:do (leyes 17.818 y 
- ( l .  /-' : , p , , r  I id coca, ei cortle~riplo de cen- 
cciio, 1'1 .idorniidera y el cáñamo indiano). 
Es común ericotitsilr en nuestras herboriste- 
rías ciertas drogas tatl peligrosas o por lo 
menos difíciles dc manipular como lo pue- 
de ser la Kauwolfia o el chamico (Datura 
ferox). Otras especies como el lapacho (Ta- 
bebuia spp.) son preconizadas para casi 
cualquier dolencia, sin importar la gravedad 
o la etiología de la rnisma, desde un simple 
resfrío a la cura o remisión de un tumor o 
carcinoma. 

e)  La Fariliacopea Nacional Argentina 
carece de  niétodos farmacognósticos apro- 
piados para poder realizar los controles ne- 
cesarios a cualquier planta medicinal. Inclu- 
sive no  esistci: aieunos métodos que las 
propias nionogi-afí,is exigen para la deter- 
minación de priiicipios activos (por ejem- 
plo: la cuaritificación tle la esencia en las 
1i:)i;is de t~uc;llil>ro i' 

Nu cxisti t.11 i Ict:isl,ición lina de- 
fii:;~-i<ir~ ,.ljici(!l ,/(, ;>; ( ' i f t ~  t t 1 5  :/; que 
s ~ i : ~ i i ~ ~ a  üii el1o1-1I!:: C;:C,S ; . 3  que se re- 

& ,  

ficrc a su ni ;~ni~ulaciOn y legislación. El 
1)oido puede ser o no  medicinal. Lo mismo 
oLurre con el ajo, el paico o la menta, el 
cliainico o Id ruda, la yerba mate o el pire- 
t i , ) .  Y por otro lddo se puede vender Rau- 
iiwlfin (i ipecacuana en cualquier herboris- 
tería o farmacia, y el 1,lpacho se ofrece para 
resfriados y cincer,  reuniatismos o cefaleas. 
Especies como la yerbd niate se venden en 
los almacenes de r'rnios generalcs. cuando 
su inclusión en nuestra Farinacopea y en la 
Farmacopea Frai~ces~i  hacen pensar en un 
efecto farrnacoióy,ico. Orr'ls conlo cl saran- 

d í ,  de amplísimo liso en nuestro medio, 
han sido incluid'is eii f.1 Codex Argentino 
sólo recientemente, sin que aún se conozca 
su acción farrriacolGgica o por lo menos su 
composición quiziica. Este hecho es común 
a varias farm:ic(jpi.,:r, ti; iriiiiido, donde lo 
que se trata es ni6s nor:~i.tiizar un producto 
de uso muy difufidiiiu y siti ;iccioiies colate- 
rales conocidas, que ci:itificar una acción 
farmacológica deterni in;idn. 

f)  En lo que se refiere a la Ley 16.463 
de medicamentos, no  está aún claro para 
los laboratorios de especialidades medicina- 
les qué requisitos deben cumplir cuando 
quieran presentar un medic;iriiento nuevo 
basado en plantas inedicinaies, Por otro la-- 
d o  es cada vez mayor la presión que ejerce 
la industria alimeiitaria para solicitar el li-- 
bre expendio de plantas que ,  como la yerba 
mate, la manzanilla, la peperina o el ce- 
drón, aparentzmente no tendría sentido 
controlarlas como rnedicarrientos, sino co- 
m o  alinientos, bajo ciertas condiciones. 

g) El conocimiento científico de iii:es- 
tra flora ~nedicilial y tOxicd, si bien sc ha 
ampliado en gran medida en los íilt:rric~s 
años, no  alcanza a cubrir !a ciii!?riie iicccsi 
dad que existe de aclarar o certificar l i t  t i t i -  

lización de unas 700-800 especies. algunas 
usadas por deceiias tic ~ í~ i i~ i ¡< i i i ;~ s  ;11 ;1rio. Por 
otra parte no  existc uii:~ cspcciali~aiii,!i ac,i- 
démica para e! ccliitrol 1,. itianipiiIacií,:i clc 
plantas medicin;iIcs cr! nuestras facultades, 
y sólo se logra este pert'ccclonaiiiiciito por 
los cursos de posgrado que rr,tt,ii: i.lc culrrir 
estas falencias curri,-u1,ii.c~. 

LA FARMACOI'EA h AC !ONAL AKCLN I'INA 

Es interesante anali7,ir un poco más 1'1s 
características de nuestro Código. En el 
cuadro 2 se incluyen las cantidades de mo- 
~iografías presentes en cada edición, espe- 
cificandi) cii,iiit,:~ de ell'is se refieren a algu- 
na droc. 1.s~ , 1 1 .  Sc ha11 c ) t  ciderado para 
r e a l  . L .i . J i c )  t i c  . , i~egorías de dro- 
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Cuadro 2. Tipos de Monografías sobre drogas vegetales en la Farmacopea Nacional 
Argentina. 

A :  drogas crudas. B:  fracciones de composición compleja. C: principios activos puros. 
?:. cantidad total de monografías. 

gas vegetales: (A) las drogas crudas, excep- 
tuando los antibióticos y considerando so- 
lamente el número de monogafías ,  sin des- - 
glosar la cantidad de especies citadas en una 
misma monografía, (B) extractos o fraccio- 
nes de composición química compleja, ex- 
traídos directamente de una planta medici- 
nal (por ej. un aceite fijo, una esencia o una 
resina) y (C) principios activos puros y sus 
sales, aún cuando se puedan obtener tanto 
de una planta como por síntesis o semisín- 
tesis. 

No se han considerado las monografías 
de formas farmacéuticas conteniendo dro- 
gas vegetales, como los extractos, las tintu- 
ras, las aguas aromáticas, los polvos, vina- 
gres, jarabes, etc. Si comparamos estos va- 
lores con los correspondientes a otras far- 
macopeas de uso difundido y de la misma 
época, notamos que nuestra última edición 
tiene relativamente pocas monografías so- 
bre drogas crudas (56  sobre casi 900 mo- 
nografía~).  La Farmacopea Francesa IX 
(1972) tiene 6 3  sobre unas 400 en total 
(la X edición tiene 66);  la Farmacopea ita- 
liana VIII (1972) tiene 36 sobre unas 670 
(la IX edición tiene solamente 1 9  monogra- 
fías de estas drogas); la suiza VI (1970) tie- 
ne 81  sobre 990; la británica XII (1973) 
tiene 27 sobre unas 1.270; !a alemana VII 

4 

tiene 44 sobre unas 400 (la VIII tiene 55);  
la austríaca JX (1960) tiene 79 sobre unas 
900;  e t ~ . ~ - " .  

También es reducido el número de estas 
drogas en las Farmacopeas regionales o la 
Internacional, donde no tiene sentido la in- 
clusión de especies autóctonas o de uso res- 
tringido y solamente se normalizan especies 
de aniplio uso: la Farmacopea Europea 1 
(1969173) tiene 2 3  normas de drogas de la 
categoría A sobre unas 300 en total, la Nór- 
dica tiene 27 sobre 929 y la Internacional 11 
(1965), 1 2  sobre 560. Para las Farmacopeas 
nacionales el promedio es de aproximada- 
mente un 1 0 ~ 0  sobre el total de monogra- 
fías. Ida excepción a este porcentaje son los 
Estados Unidos (la XIX ed. de 1975 tiene 6 
monografíxs sobre casi 1.300) y la británi- 
ca, entre las más importantes. Es interesan- 
te acotar que en casi todas las Farmacopeas 
se nota un aumento del número de mono- 
g ra f í a~  referidas a sustancias puras de ori- 
gen vegetal (categoría C). Por último, debe 
destacarse la lista actualizada de las especies 
citadas por la Farmacopea Francesa hasta su 
X edición, debido a que en dicho país sola- 
mente el farmacéutico está autorizado a dis- 
pensar las plantas m ~ n o ~ r a f i a d a s  en su Far- 
macopea, salvo algunas especies de libre ex- 
pendio que se indican en una ley nacional. 
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ANTECEDENTES EN EL EXTRANJERO 

Es interesante tener en cuenta algunas 
experiencias conocidas de otros países, 
aunque suele ser bastante dispar la respues- 
t a  al auge del uso de estas plantas. Nueva- 
mente se observará en esto una división en- 
tre aquellas sociedades donde la medicina 
herbolaria ocupa aún un lugar preponderan- 
te,  y aquéllas otras donde el uso actual está 
e11 gran parte motivado por una revaloriza- 
ción de estos fármacos. 

China está desarrollando una importan- 
tísirna labor eii procura de uiia normaliza- 
ción y un  rnejor corioci~niento y aprovecha- 
miento de su ancestral tradición en el uso 
de plantas medicinales. Prueba de ello pue- 
den ser la Farmacopea China en dos tomos, 
donde el primer volumen está dedicado por 
coi-nplcto a estas plantas, conteniendo 
1.1 52  especie^'^-'^. Otros países asiáticos 
o ahicanos como Sri Lanka. Tailandia, In- 
dia, Egipto, Nepal o Indonesia tienen tnás 
dc 3.000 años de experiencia en este tema 
y ~irganisriios nacioiiales o regionales coino 
e! Tristituto de Medicina Indígena de Sri 
í..iiika, el Instituto Central de Lrivestigacio- 
r,:-, Drogas de Lucknow, la Oflciria 
:, ': ;ci:i! iii,idor;i para Medicina Tradicional de 
tri:)r-!:,i, el Cor!iité de Expertos Regionales 

. . .  
el: :.lt,dic  ir^;, Tr.!c!ic-ional (\Brazzavillt. y Ma- 
l i i i ,  ' y t;ii!rlls )Lr.)s, :r,lr:in de coordinar en 
s i t?  ::i;,c-c::\:is ;Lrcc:: .::. incurribencia la ii:- 
ciiisi, V I !  .iL> ! , i  -?icdisiiia tcadiciorial a base de 
pictlit,i:> ~r~i '~iicirl ,~jes c'n las rnoderriaa cien- 
cias r i icci i~~i  i;~itii;1~::1.;+icas. Cuba ha forriia- 
dL, uti,r Cst,.lrio;! i . .~~crirnciit ; i l  de Plaritiis 
Rricdiciii.iicis. iioiidr: se iricluyeri desde cstu 

, - 
ti.¡ ;,: !>ot,lrii::c.:, /ias:a agrot&nicos o fitoqui 

, ~ .  
S . !,,, ~il isr~lo ocurre e11 casi todos los 
;, ...' 5r.s del c s ~ c  ?uropco coriio Hungría (coii 
sci I i i ~ t i t ~ i t < :  N,~ciorial de Plantas Medicina- 
Ic. dc t3uci,!kalaszj. Pc)I~)ni3 (Institutc) de 
!J. ! i i  t;is Mediciriales;. Y ugoslaviii, Kurriarii:t 

i j  ~I:;I,>. l':!r;ig~i;iv e, u11 eieniplo de <iquc- 
1105 j 3 . t .  .':> ~ : I L  si bici1 tieileri Lina Icv que rc- 

gula la presentación de nuevos rnedicamen- 
tos y su expendio al público. no  tiene una 
legislación específica aplicable a las plantas 
mecinales o a las herboristerías, siendo sin 
embargo ampliamente usada esta medicina 
en su sociedad2'. Alemania y Dinamarca 
consideran a las drogas vegetales o los fár- 
macos hechos con ellas como un rnedica- 
mento más, y solamente para aquellas espe- 
cies con documentado uso a trav6s de lar- 
gos períodos de tieiripo acept,iii reducir la 
documentación a presentar p;irci des,rrrollar 
un nuevo medicanientoZ2~ 2 3  . N o  oi,starite 
se exige una correcta normalizaciGn itcl ma- 
terial vegetal empleado. Los mayorist;is que 
comercializan estas plantas tienen uri far- 
rnacéutico responsable de la calidad cle las 
mismas. Igual situaclón ocurre en  Btlg~ca,  
donde no  existe oficialnicrite 1'4 lit.r!~L,ristc 
r íaz4.  En Italia, donde está dituiiLlici,i i,, 
herboristería, una ley regula la r c~< i l e<  ci¿ol 
de  estas plantas y la laboi del 6 . i i t~ rbo r i~ t~ .  
ro", t í tulo que se otorgaba juego dc un,t 1 

rrera de dos años y que se hd el1111111,icic) 11 

la actualidadz4 . Sin embargo en la, iici i i o  

risterías se venden plantas para usos di~:ii!- 
tos al terapéutico (cosm&tico, arorriáticc), 
saborizatite, etc.) niie!itras que las inedic-i-- 
nales se venden cxclusivamcnte en las i ; r  
niacias. Portugal tiene una ley para el ejer- 
cicio de la herboristería ("ervánaria"). Unos 
1 1 O productos son aceptados para su ve1it.i 
cri estos estableciniie~itos, a pesar dc que 
varios cie ellos pueden ser altamente pcli- 
grosos como ¡a nuez vórnica o el cólqui- 

- 
co'" . Adetriás existen aritecederites que pcr- 
rnitrr: supoiicr u11 <iesprejuiciado conlercio 
de trlt ' i-ci .~~ p.ir;i tisaii,is (f:j!tri de forriiula- 
ciOn <: ciei no~nbre  del laboratorio c1abor;i- 
dor e:; !;I rotuldción por ejemplo). Eri Csp,i- 
ñ a  existe una lista abierta de plantas iricdi- 
c:inalcs (unas ! 63 cii 1;i actuaiidad) cie las 
cuales se exiye sui.rinrtite su accióii fariria- 
!olí>gic;i y ~ri5lisis cu;;li-cuarititativo pai-;i 
; ) ~ ~ c ~ ~ . ~ . * ~ ~ t : i ?  i S ? :  TIL:C. . (> i c i< ld~~: t~~i<i : r~)  C!JI, ¡;IS 
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mismas26. Por otro lado se han incluido en 
otra lista abierta a 23 especies consideradas 
como "especies vegetales para infusión en 
uso alimentario", detallando en cada caso 
la parte usada (por ejemplo hoja de Lippia 
citriodora, planta y flor de Matricaria recu- 
tita, flor y brácteas de Tilíia argentum y T. 
officinalis, e t ~ . ) ~ ~ ~  . En esta reglamenta- 
ción se prohibe expresamente el rotulado 
con términos terapéuticos tales como diges- 
tiva, cordial, tónica, etc. 

En Suecia, a través de una legislación 
que data de 1978, se normalizan ciertos as- 
pectos de aquellas drogas que "debido a 
una adecuada experiencia no  implican un 
riesgo sanitario a una persona o animal", y 
cuyos componentes activos son parte de 
una planta, animal o mineral o cultivo bac- 
teriano en la naturaleza. Alaunas considera- - 
cienes importantes se pueden sacar de este 
ejemplo. La primera es que se limita el uso, 
salvo casos especiales que deben ser perfec- 
tamente documentados, a mayores de 8 
afios. Se remarca muy especialmente que 
en el rótulo de estos medicamentos se debe 
aclarar "esta droga no  ha sido sujeta a los 
controles normales para las especialidades 
farmacéuticas". Y se informa por un listado 
aquellas prescripciones por las cuales pue- 
den ser comercializados estos medicamen- 
tosz9. 

Quisimos dejar para el final el caso de - - 

Francia, por ser sin duda alguna un ejemplo 
en cuanto a legislación sobre plantas medi- 
cinales e infusiones. Como primer medida 
el Código de Salud Pública30 (Art. 512) es- 
pecifica que está reservado al farmacéuti- 
co la venta de plantas medicinales inscrip- 
tas en la Farmacopea Francesa, salvo indi- 
cación especial autorizando lo contrario. El 
Art. 659 del mismo Código autoriza a se- - 
guir ejerciendo su profesión a todos los her- 
boristas que se recibieron hasta 1941, fecha 
en que se eliminó tal título oficial en las 
Facultades. Por otra parte se define a las 

plantas medicinales como aquéllas que son 
usadas en medicina, con excepción de todo 
uso alimentario o higiénico. El decreto 79- 
480 ( 1 9 7 9 ) ~ '  autoriza a vender sin mezclar, 
por otras personas que no  sean farmacéuti- 
cos, a 34 especies aún cuando están inscrip- 
tas en la Farmacopea Francesa. Estas espe- 
cies son: Bardana, Verbascum, yemas de pi- 
no, Borugo, brezo, Agropyron, Cynorrho- 
don, fresno, Eucaíiptus, genciana, Althaea, 
Hibiscus, lúpulo, lavanda, Glechoma, man- 
zanilla, malva, melisa, Menyanthes, olivo, 
ortiga blanca, Parietaria, pensamiento sil- 
vestre, pétalos de rosa, cerezo, Spiraea, Ru- 
bus, sauco, violeta, manzanilla romana, 
menta, naranja, tilo y cedrón. Autoriza ade- 
más a comercializar mezclas de las siguien- 
tes especies: tilo, cedrón, manzanilla, men- 
ta. naranja, Cynorrhodon e Hibiscus. 

Con respecto a la presentación de for- 
mas farmacéuticas a base de plantas niedici- 
nales es donde se ha logrado el mayor avan- 
ce en lo que se refiere al control de la her- 
boristería. El folleto oficial francés denorni- 
nado "Aviso a los fabricantes concerniente 
a las demandas de autorización de puesta 
en el mercado de especialidades farmacéuti- 
cas a base de plantas"32 significa evidente- 
mente la culminación de una labor de equi- 
po de expertos realmente encomiable y dig- 
na de los niayores elogios. Muy escueta- 
mente podemos decir que especifica las exi- 
gencias mínimas que se van a pedir en el fu- 
turo para presentar un nuevo medicamento 
a base de plantas. Para ello se da uri listado 
abierto de 112 especies con la parte usada, 
la forma de utilización y las indicaciones te- 
rapéuticas aconsejadas según la forma far- 
macéutica empleada, los niveles de reco- 
mendaciones analíticas y toxicológicas que 
se exigirán en cada caso y normas generales 
sobre el rotulado y acoridicionar~iiento ciel 
producto final. En cuanto a la información 
requerida, si bien se seguirá exigiendo u n  
protocolo de análisis de materias primas, de 
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procesado y de control de calidad del pro- 
ducto terminado, no  se obligará al labora- 
torio que presente antecedentes sobre la ac- - - 
ción farmacológica o estudios clínicos, 
siempre que el uso postulado esté indicado 
en la lista adjunta a dichas normas. 

Si bien esta reglamentación ha  sido ob- - 
jeto ya de ciertas quejas por una posible 
limitación de la actividad de la herboriste- 
ría francesa, favoreciendo en consecuencia 
el desarrollo de nuevos medicamentos por 
otros países de la Comunidad Europea con 
menores exigencias como Alemania o Gran 
Bretafia, el hecho de usar listas abiertas, es 
decir con posibles ampliaciones por futuros 
pedidos de los laboratorios, hace que estas 
normas no  sólo no  sean limitativas de la in- 
dustria francesa a base de plantas, sino por 
el contrario tiendan a favorecer su desarro- 
llo con una base niás apropiada, técnica- 
mente mejor definida y con un reconocido 
respaldo cien tífico. 

Es iriteresarite señalar que no  sólo se ha 
regulado la dispensacií~n de plantas medici- 
nales sino tambié~i  la de ciertos aceites 

- 

esenciales. Todas aquellas esencias que con- 
tienen tilyoria en porccrirajes apreciables 
deben ser rnoriopí,;izadas poi- cl farrnactiu- 
tico, dados los antecedentes de sus propie- 

. A 

dades ne~ ro tóx i ca s  [caso de! ajenjo, torni- 
llo, cedro, y o t r ,~s )  33 

Países cornci P ~ r t : ; ~ a l ,  Bélgica e Ingla- 
terra" estás analiiando la exueriencia v la 
posicibri juríiiica i o l ~ i ~ ~ d : ?  por Francia para 
2 j~s t : t i .  sus respectil a\ I ~ ~ i s i ü i  iones. Esto 

,... 
iias L(;1 urla p!-ueb.. rri;is di_. Lii ~ i lcac ia  \ la 

tipula le Ley 16.463. Dispone de una sec- 
ción denominada Farmacobotánica por su 
creador, el Prof. Amorín,  que está especiali- 
zada en el análisis botánico y fitoquímico 
para el control de plantas medicinales, sus 
extractos y especialidades farmacéuticas 
elaboradas con las mismas. Existe en esa 
misma sección un Museo de Farmacobotá- 
nica y un herbario, donde se trata de colec- 
cionar patrones y ejemplares perfectamente 
identificados de los materiales vegetales ern- 
pleados en nuestra herboristería e industria 
farmacéutica. 

Las "Sugerencias para uria futura regla- 
mentación sobre la herboristería argeriti- 
na", de los Dres. Arnoríri y Raffo Ariass" 
sentaron una de las bases fundamentales en 
qué regirse para el control de estos produc- 
tos en nuestro medio. Ot ro  valiosísirrio an- 
tecedente lo representa la "Guía taxorióini- 
ca con plantas de interés f a r m a c é ~ t i c o " ~ ~ ,  
elaborada por el grupo de Farr!iacobotáni- 
ca, donde se detalla lo que taiiios autores 
proponen como prioritario en la regulación 
del consumo y dispensacióri de estas espe- 
cies: el conocimiento de las plantas niedici- 
nales empleadzs eri cada  país"^ 38 .  

No cibstantc. estos antecedentes, y ii ex-  

ccpcihn de casos aislados en algun,*s proviii- 
cias doncje se está tratando de reglanici?tar 
en parte nucstra ilerboristeria, n o  existe 
aún i.iria ioluci611 definitiva y que abarciue 
todos los a s p e t o s  de ~ s t e  pioblctr~a. 

E n  lo referente al cultivo de plantas 
arornáticas o inedicinaies, sería de funda- 
mental importancia apoyar la resolución 
aprobada por !a C h a r a  de Diputados ile la 
YaciGr? y que desde fi.*ce tát i tos aiiov v ienc  
solicitaii:!~ SAIPA (So<-:cd,iii A1genttir:.i p.' 
ra 1s :rivestigiició:í :it: Plantas Aro!rid?i 
cr:s y M,otficiiialcs3' p2ra I l i  decinr;ii-ioi; ..tic 

. ,  
i2terks II;LC;C>¡. % '  ;IÍ c ~ j t i v o  62 I I : ~ ~ L ~ s ~ ~ I , I I I > ~ , < ~  

, . 
t i  )l; '.!C. !>>S esp::< ar<;12atl~-;~s i - ; ~ i \ ~ % i : : ~ ~ i ~ ' ~  

i ~ b  ~ $ 1  K(>( IC  e¡ t ~ i i i : < > i . i ~ j  : . ; A c ~ o R . J ! ' ' .  1 , : s  L < > ; I  
. :  . 

; :  : ;,,S!, (1:. cs:t- :-,t ) .f.<x, ;. : r~a $i:-;4:, l . ; ?  . , 
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pulso a iiuestra Iierboristería y sería otra de 
sus bases fundamentales para el desarrollo 
coherente con sus necesidades y posibili- 
dades. 

Es la opinión generalizada de todos los 
expertos en esta especialidad que eri u11 f ~ i -  
turo próximo deberá disponerse de una le- 
gislación r-nás acorde con la situación ac- 
tual. Con esta introducción pretendenios 

despertar el interés por los problemas apun- 
tados y generar una vía de comunicación 
para el intercambio de opiniones sobre 
nuestra herboristería. En sucesivas presen- 
taciones se tratará de ir publicaiido las con- 
clusiones o soluciones propuestas por va- 
rios expertos, quedaiido las mismas a consi- 
deración de toda persona interesada para su 
discusión pública. 
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